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1. Introducción y contexto


La reflexiones y datos contenidos en el presente informe se produce en el contexto de la investigación Pautas de crianza entre los pueblos indígena de Venezuela, impulsada por UNICEF y realizada por la Asociación ASHA de Venezuela durante los años 2002-2004. La investigación se encuentra en la fase final de redacción del Informe conclusivo, previéndose su terminación en el mes de febrero de 2005.


La investigación nace de la necesidad de la institución patrocinante, compartida por organismos públicos y asociaciones privadas, de contar con una base de datos sobre la situación actual de la infancia indígena en Venezuela, con atención particular a los procesos de socialización y enculturación que cada pueblo indígena activa para reproducir dinámicamente sus modelos culturales y, de esta manera, integrar las nuevas generaciones en la cultura y sociedad local, según el género y la identidad de cada individuo. Junto a esta determinación, la investigación deriva directamente de dos contextos locales: 

1.
La situación de la infancia indígena expresada en reuniones informales y en congresos y foros por los mismos indígenas venezolanos. En particular, dos aspectos son los más expresados: la salud materno-infantil, precaria en muchas regiones del país, y el problema de la educación de los niños, sobre todo por lo que se refiere a la inserción en un sistema escolar que poco toma en cuenta el saber y la cultura indígena local. 

2.
La implementación de programas nacionales de preescolares y de multihogares de cuidado diario entre los pueblos indígenas se ha realizado sin la asesoría especializada de antropólogos que hubiera podido orientar su coherencia con la realidad cultural local. En su falta, son las mismas mujeres indígenas, encargadas del programa en el ámbito local, que intentan reproducir las relaciones tradicionales con los niños, sin mucha conciencia de las consecuencias derivadas de los cambios que este tipo de acción conlleva para la identidad futura de los niños. 


De esta manera, se elaboró un plan de trabajo amplio que incluyó la formación de tres grupos de investigadores para recopilar los datos etnográficos de seis grupos indígenas de Venezuela, distribuidos en diferentes regiones del país, elegidos a partir de diferentes criterios, como: estado del contacto con la sociedad envolvente; grado de fragmentación de la cultura local y situación precaria de la infancia. Por otro lado, a lo largo de la investigación, se hizo necesario involucrar tanto en el diseño como en la realización de la investigación, la inclusión, consciente y explícita, de los tres actores que habían manifestado la necesidad del proyecto: los indígenas organizados, las instituciones del estado y las organizaciones privadas con proyección en área indígena. Y esto no solamente en la fase de diseño del proyecto y recolección de los datos, sino también en el análisis de los mismos para elaborar indicaciones precisas de tipo político y cultural. El recorrido transitado hasta ahora sigue las pautas aquí indicadas, tanto por lo que se refiere a la identificación de los problemas como por lo que atañe a la interlocución específica con los grupos indígenas y comunidades involucradas en la investigación, sobre todo por lo que se refiere a su "autorización" a cumplir con nuestro plan de trabajo, es decir, el llamado "consentimiento informado". 


2. Antecedentes y perspectiva


Para los antropólogos latinoamericanos, los pueblos indígenas han representado históricamente un "objeto" privilegiado de investigación y desarrollo profesional. Sin embargo, esta intención cognoscitiva raramente se ha coordinado con las necesidades reales de los pueblos indígenas y menos aún con su voluntad y expresión conciente. Así, por un lado, hay intereses hacia temas como estructura social o mitología y, por el otro, hay necesidades como salud y alimentación, tierras invadidas e ingerencia del estado. 


Esta generalización no pretende negar ejemplos importantes de colaboración, sino apuntar hacia un problema que atañe a la disciplina antropológica en su determinación histórica, ya que su existencia y perspectivas se realizan en un mundo artificialmente connotado, la de la Academia, mientras que sus "objetos" reales viven en un otro mundo, el de las relaciones sociales y de la lucha cotidiana por la supervivencia. Estos dos planos de existencia no pueden encontrarse de manera automática, sino que es necesario elaborar sistemas de traducción y espacios de mediación, para que ambos aspectos puedan coordinarse. 


Esta necesidad se está imponiendo cada vez más, pero no por toma de conciencia generalizada de la comunidad antropológica, aunque el referente epistemológico que funda la disciplina lo permitiría, sino por una resistencia cada vez mayor de los sujetos naturales de su interés. Esta "rebelión del objeto" asume las formas de rechazo a ser investigados o, en las situaciones menos extremas, la de querer entender presupuestos, fines y financiaciones para estar seguros que la acción del investigador no derive en efectos negativos para la comunidad local. Y, aun más, los grupos indígenas, históricamente indefensos frente a la invasión antropológica (y médica, biológica, geológica, etc.), se han organizado de manera nueva en las últimas décadas, queriendo pasar de "objeto" de investigación en sujetos en la producción del saber que los atañe. 


Es en este contexto que se desarrolla el llamado "consentimiento informado", derivado de la bioética en campo médico, donde se refiere a la aceptación del paciente de ser sometido a una curación específica, conciente de los efectos y riegos que esta puede generar. Así, frente al interés cada vez mayor de las grandes industrias médicas hacia el material genético de las poblaciones indígenas, el concepto se ha extendido a otras áreas de investigación. En este sentido, por ejemplo, La Declaración de Ukupseni, Kuna Yala, sobre el proyecto de diversidad del genoma humano, de 1997, reafirmaba que:

"Los datos deberían recogerse voluntariamente, utilizando la noción moderna del consentimiento informado. El sometimiento obligatorio a pruebas, el condicionamiento de beneficios laborales o empleos a tales exámenes y las pruebas subrepticias violan la privacidad. El alcance del consentimiento informado debería definir los futuros usos permisibles de las muestras" (en http://www.revistadelsur.org.uy/revista.074/DDHH.html). 


La discusión se ha ampliado ulteriormente incluyendo, por un lado, cualquier acción que afecte a las poblaciones indígenas -explotación de recursos forestales, utilización de sus territorios, etc.- y, por el otro, la investigación del saber indígena, cuyo estudio debería ser autorizado por las mismas comunidades organizadas. Véase, en este sentido, la declaración del representante de la COICA en la "Mesa redonda sobre propiedad Intelectual y Pueblos Indígenas", realizada por la Organización Mundial de la Propiedad intelectual, en Ginebra el 2 de julio de 1998:

"El requisito del consentimiento informado previo debe ser básico para otorgar nuestro conocimiento, por eso proponemos que se desarrollen instrumentos de consentimiento informado previo que pueden ser adaptados jurídicamente. El consentimiento informado previo debe ser fundamentado y de carácter colectivo. Estos instrumentos deben incorporar opciones claras e incluir el derecho de los pueblos indígenas a negar el acceso a los conocimientos y recursos naturales que existieran en nuestras tierras y territorios, cuando cualquier transacción tenga por objeto destruir o menoscabar la integridad de los conocimientos indígenas" (en http://www.wipo.org/spa/meetings/1998). 


En el ámbito internacional se ha llegado a acuerdos y recomendaciones a los Estados para que incluyeran este tema en sus legislaciones, siguiendo en esto el espíritu del Convenio 169 de la OIT, como es el caso de la exhortación del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU a los Estados miembros en agosto de 1997, contenida en las Recomendaciones Generales XXXIII, al párrafo 4: "Garanticen que los miembros de las poblaciones indígenas gocen de derechos iguales con respecto a su participación efectiva en la vida pública y que no se adopte decisión alguna directamente relacionada con sus derechos e intereses sin su consentimiento informado...". Aun existiendo la tendencia de dar un respaldo jurídico nacional a los procesos de "consentimiento informado", pocos pasos se han hecho en esta dirección, diluyéndose el tema específico en un genérico reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas a la "participación política" y al "respeto de sus derechos ancestrales", como es el caso de la Constitución Bolivariana de Venezuela cuando en el artículo 125 afirma que “Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política”. Sin embargo, la Constitución de Venezuela es explícita cuando se trata de la explotación de los recursos naturales:

"Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indígenas por parte del Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y económica de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa información y consulta a las comunidades indígenas respectivas. Los beneficios de este aprovechamiento por parte de los pueblos indígenas están sujetos a la Constitución y a la ley".

En esta misma dirección se ha dirigido la Comunidad Andina (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) con la adopción de disposiciones que incluyen otros campos, como es el caso de la Decisión 391 que sugiere a los Estados miembros la necesidad de imponer el uso del "consentimiento informado" para el acceso a los conocimientos indígenas, afro-americanos y campesinos (cf. http://www.iied.org/blg/pubs/execsumm/9176.html). 


En el ámbito venezolano, el debate se ha desarrollado fundamentalmente entre los pueblos amazónicos, tal vez los más afectados por las investigaciones biomédicas y genéticas indiscriminadas, tanto por agentes nacionales como internacionales. Es en respuesta a esta presión de los mismos pueblos indígenas que instituciones privadas y públicas se han interesados en el tema, como es el caso del Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI), quien ha organizado en junio de 2003 el "Primer Taller de formación legislativa sobre conocimientos tradicionales indígenas", donde se discutieron los temas de la explotación de los conocimientos indígenas y su defensa, con la participación de indígenas, juristas y científicos sociales. El SAPI pretende extender estos talleres a los diferentes estados con presencia indígena. De la misma manera, tanto en la última Asamblea de la Organización Regional de Pueblos Indígenas del Amazonas (septiembre 2003) como en las Jornadas organizadas por el CAICET en Amazonas, el tema del "consentimiento informado" ha sido el que más espacio ha ocupado en el debate. 


Los problemas que enfrenta la elaboración del "consentimiento informado" van más allá de nuestro objetivo actual, pero no podemos pasar por alto los dos nudos principales. Uno atañe a los niveles de decisión: si existe una organización étnica o regional, ésta es la instancia que le compete tomar decisiones, junto naturalmente a la comunidad local interesada directamente. Sin embargo, no siempre existen organizaciones de este tipo, así que la interlocución se vuelve difícil, siendo la comunidad local la que debe tomar sus decisiones y, muchas veces, no hay conocimientos suficientes del mundo no indígena para poder decidir. Además, hay que tomar en consideración que, cuando una decisión, positiva o negativa, se da en el ámbito de una comunidad local, ésta no necesariamente compromete a las otras. El otro problema atañe al tipo de conocimiento, ya que todas las discusiones sobre "consentimiento informado" se han dado sobre todo alrededor de los saberes indígenas y de los recursos faunísticos y biológicos, incluyendo las investigaciones médicas. Pero, si el saber explícito indígena resulta identificable con suficiente claridad y precisión (por ejemplo, el saber botánico), así como los aspectos de la investigación médica (por ejemplo, el ADN), no pasa lo mismo cuando se trata de aspectos culturales que interesan al antropólogo. En este caso, se trata de la vivencia misma y de su representación cultural que se pretende investigar, lo que implica una ingerencia en la vida de la gente, en sus ritmos diarios y en su privacidad. Es en este contexto que la necesidad de "consentimiento informado" debe tener un alcance mayor de lo considerado hasta aquí con relación al saber indígena explícito y a los recursos naturales, entre otros.


3. Consentimiento Informado e investigación UNICEF


Las fases de la investigación sobre Pautas de crianza entre los pueblos indígenas han sido tres:

1. Estructuración del proyecto y su programación;

2. Recopilación de los datos;

3. Elaboración de los datos y redacción del informe.


La participación indígena en la primera fase ha sido indirecta, derivando sobre todo de los documentos finales de encuentros y congresos indígenas y, sobre todo, de conversaciones informales con lideres de varios pueblos sobre el tema de la infancia y de la escuela occidentales en áreas indígenas del país. Los insumos recabados permitieron estructurar la investigación, sobre toso por lo que se refiere a los instrumentos de recopilación de los datos y el enfoque hacia algunas áreas específicas de la realidad de la infancia indígena. 


Es en el momento de la puesta en marcha del proyecto que la participación indígena se hizo preponderante, sobre todo en consideración que cada vez más las organizaciones indígena pretenden constituirse como actores mediadores de la relaciones entre entidades públicas y privadas externas al mundo indígenas y realidades locales. Por esto, se realizó un programa de conversaciones con las organizaciones regionales y locales, sobre todo allí donde estas nuevas formas políticas y sociales han adquirido más fuerza y consenso por parte de los diferentes grupos étnicos regionales, como es el caso de las regiones amazónicas de Venezuela. 


Aunque el proceso se ha realizado en las tres regiones interesadas por el proyecto, es en el estado Amazonas que ha tenido realización más completa:

1.
La primera fase para conseguir el "consentimiento informado" se realizó a través de la presentación del proyecto a la organización regional ORPIA, a la cual se aclararon de manera explícita finalidades y métodos para su realización. De estas reuniones, con lideres y funcionarios, resultó la necesidad de que la organización indígena regional consultara las organizaciones étnicas específicas para compulsar su pareceres y voluntades. Es importante resaltar, que estas últimas organizaciones se mostraron interesadas, aunque no dieron su autorización hasta que los mismos investigadores no presentaran directamente sus intenciones. 

2.
La presentación del proyecto a las organizaciones de primer nivel, es decir, la étnicas específicas, se realizó para los  tres pueblos interesados en el Amazonas -jivi, piaroa e ye'kuana- durante reuniones donde participaron: el representante local de UNICEF, el grupo de investigadores y lideres elegidos de las diferentes organizaciones. En un caso, el piaroa, se exigió también que el proyecto fuera presentado a los maestros reunidos para otra actividad, considerándose que ellos eran los más aptos para emitir su parecer sobre la cuestión (120 maestros y los investigadores discutieron los pro y contra del proyecto). De esta manera, se consiguió que las organizaciones aceptaran la investigación y apoyaran su realización. 

3.
En todos los casos, se procedió también a consultar las comunidades que directamente serían involucradas, con la finalidad de que ellos también emitieran su parecer y apoyaran materialmente las actividades. En estos casos, se realizaron reuniones con las autoridades locales , en presencia de gran parte de la comunidad. Por lo menos en una ocasión, derivada de conflictos surgidos en pasado entre investigadores externos y comunidad, se obtuvo un rechazo parcial, aunque las autoridades locales propusieron continuar con las conversaciones en otro momento para aclarar más y mejor la propuesta. 


En todas las reuniones los indígenas discutieron el proyecto y pretendieron explícitamente que los resultados, una vez elaborados, estuvieran disponibles también para ellos, de manera que se decidió que una de las condiciones de la aceptación del proyecto era precisamente el compromiso de los investigadores de realizar esta entrega. Por otro lado, particularmente los maestros, expresaron la necesidad de que se produjese un material específico dirigido a los docentes de los preescolares y de las escuelas básicas, para que sirviera a adecuar su actividad a los requerimientos de la cultura local. Estas condiciones fueron aceptadas por los investigadores y por UNICEF, lo que es coherente con las actividades que ha desarrollado en las áreas indígenas de Venezuela (producción de guías didácticas, folletos informativos y videos, entre otros). 


De esta manera, la investigación se realizó con el apoyo de los varios niveles de organización indígena regional y local, y gracias al apoyo especial de los maestros de cada comunidad, quienes apoyaron las actividades involucrándose directamente, sobre todo como traductores, en los casos necesarios. Una vez recopilados los materiales a través de la observación participante, entrevistas formales y conversaciones, se procedió a elaborar las etnografías específicas, produciendo un texto descriptivo de las pautas de crianza de cada grupo indígena. 


Es en este momento que, en coherencia con los expresado por los lideres y maestros indígenas y con el enfoque de la investigación, que se decidió cambiar el plan de trabajo e insertar una nueva fase en el proyecto: la validación por parte de los mismos indígenas de los datos recopilados y elaborados por el grupo de investigación. A parte de conversaciones informales, raramente el antropólogo discute su producto final con los productores del saber que ha recopilado: produce su paper y lo entrega para la investigación, perdiendo los sujetos investigados cualquier control sobre él. En nuestro caso, la situación se presentaba un poco diferente, ya que hay una institución patrocinante que pretende utilizar los datos recopilados y su interpretación para su acción dirigida a los grupos investigados. Aun así, esto no implicaría necesariamente la participación de los mismos indígenas en el calibre del material y su adherencia con la realidad. Por esto, se decidió organizar unos encuentros especiales donde los representantes de cada grupo étnico tangan la última palabra sobre lo que finalmente se publicaría, tanto el material para la publicación conjunta de los resultados como el específico de cada grupo destinado a la circulación local. 


Se programaron así seis "Talleres de validación", como los definimos, cuyos participantes serían maestros y lideres indígenas de cada grupo (entre 15 y veinte personas) elegidas por las diferentes organizaciones, con especial inclusión de representantes femeninas, con la función específica de (a) leer los textos etnográficos inherentes a sí mismos y (b) discutirlos durante los talleres para enmendar o añadir datos.


Para la fecha, se han realizado cuatro talleres, cada uno de la duración de dos días, previéndose la realización de los otros dos en el mes de enero. Las cuatro experiencia han tenido realización de manera fluida, sin particulares conflictos entre los investigadores y los indígenas, aunque en algunos casos las discusiones entre los mismos indígenas han sido intensas, sobre todo para decidir que versión incluir de algunos hechos culturales cuando se está en presencias de variaciones regiones dentro del mismo grupo étnico. 


De importancia fundamental resultan los siguientes elementos:

1.
La participación en las producción del texto final, con poder de corregir y enmendar, ha resultado un proceso interesante fuertemente sentido por los participantes, tanto indígenas como investigadores. Los participantes indígenas han sentido que se le daba una posibilidad única de opinar sobre su propia cultura, mientras que para los antropólogos se dieron los elementos para que tomaran conciencia que el paradigma tradicional de la investigación antropológica tenía que ser reestructurado de manera urgente. 

2.
Cada uno de los cuatro grupo se sintió, sobre todo en el caso de los maestros, "empoderado", tanto por lo que se refiere al proceso investigativo, como por la posibilidad de decidir sobre la versión final de los textos como por el papel que podía jugar en la utilización práctica de los materiales producidos. 


A partir de las sugerencias emitidas durantes los "talleres de validación", se abre también la posibilidad que, una vez editados los materiales finales, donde constará tanto el proceso realizado como los nombre de sus protagonistas, cada grupo se transforme en el promotor y facilitador de la utilización de los textos, sobre todo para involucrar los maestros y maestras de su región y las mismas comunidades en los temas tocados por la investigación. 


Finalmente, la necesidad de socializar los datos de la investigación entre los representantes de instituciones públicas y privadas presentes en el territorio, tanto de alcance nacional como local, ya prevista por los coordinadores del proyecto, fue sugerida también durante los "Talleres de validación", apuntando sobre todo hacia las autoridades locales las que, según los pareces emitidos, generalmente obran en las áreas indígenas sin conocer la realidad local y arriesgándose cada vez, sin saberlo además, de producir más problemas que soluciones.  


4. Conclusiones y recomendaciones


Aunque queda por evaluar la última fase del proyecto de Pautas, la entrega de los materiales y la presentación a autoridades, funcionarios e investigadores, indígenas y no indígenas, podemos identificar algunas recomendaciones importantes:


En los casos específicos de investigación de las culturas indígenas, aunque vale también para otros tipos de investigación, consideramos pertinentes sugerir que se recorran unos pasos esenciales que permitan al antropólogo y a la comunidad indígena diseñar un espacio común de intercambio, donde las intenciones del investigador se crucen directamente con las necesidades de la comunidad.

1.
Las intenciones de los investigadores deben ser supeditadas a los intereses de la comunidad. No negamos la posibilidad de un intercambio, sino que este debe ser discutido profundamente, evitando el recurso monetario. Se trata de compenetrarse con los problemas locales y ver cómo el apoyo externo puede resolver problemas y en esto puede consistir el aporte del investigador. 

2.
Por otro lado, las comunidades organizadas expresan ellas mismas la necesidad de una colaboración para resolver problemas específicos, según la especialidad del investigador. En este sentido, la investigación tiene que incluir estos aspectos, como es el caso, por ejemplo, del apoyo a la producción de materiales para las escuelas indígenas o, en campo médico, la necesidad de asistencia o el diseño de planes de fortalecimiento de los saberes médicos locales. 

3.
La identificación del problema a investigar puede provenir de instituciones que realizan actividades en áreas indígenas y que necesitan del aporte del antropólogo. En estos casos, el investigador debe insertarse directamente en las actividades desarrolladas, y no solamente como asesor externo, una vez constatada su pertinencia con los intereses auto-expresados de las comunidades involucradas. 


Pensamos que la realización de estas pautas de trabajo pueden permitir la colaboración respetuosa entre individuos y grupos de diferente origen y formación, pero unificados por el interés específico de la salvaguardia dinámica de las culturas indígenas. De esta colaboración, las comunidades indígenas pueden conseguir nuevas fuerza y aliados, mientras que las instituciones puede resultar una mayor conciencia de la necesidad de interlocución con los representantes de los mismos grupos indígenas para cualquier tipo de actividad en sus comunidades. Finalmente, para el antropólogo se abre una perspectiva nueva para la realización de su profesión: la de asumir que el otro indígena no sólo puede ser "informante" de su cultura, sino participe del saber que se produce sobre ella. 
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